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México D.F. a 16 de Agosto de 2013 

 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

 REGLAMENTO de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

 
 

El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las bases y disposiciones para la debida 
observancia de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita. Sus disposiciones son de orden público y de observancia general en los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
El ejercicio de las facultades de las autoridades señaladas en la Ley que intervengan en la 
aplicación de esta y del presente Reglamento, en el ámbito de sus respectivas competencias, así 
como las medidas, procedimientos y Reglas de Carácter General que se establezcan, estarán 
dirigidos a recabar elementos útiles para prevenir, investigar y perseguir los Delitos de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, los relacionados con estos, las estructuras 
financieras de las organizaciones delictivas y evitar el uso de esos recursos para su 
financiamiento. 
 
El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de septiembre de 2013, salvo por lo que se 
refiere a las atribuciones conferidas a la UIF y al SAT en este Reglamento, mismas que 
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

TRANSITORIOS 

SEGUNDO.- Las disposiciones relativas a la obligación de presentar Avisos por parte de 
quienes realicen las Actividades Vulnerables referidas en el artículo 17 de la Ley, así como las 
restricciones al efectivo, entrarán en vigor a los sesenta días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Reglamento. Los referidos Avisos contendrán la información referente a los actos u 
operaciones relacionados con las Actividades Vulnerables antes mencionadas que hayan sido 
realizadas a partir del 1 de septiembre de 2013, fecha de entrada en vigor de este Reglamento. 

TERCERO.- Con la finalidad de que las personas que realicen las Actividades Vulnerables 
referidas en el artículo 17 de la Ley estén en posibilidades de remitir los Avisos correspondientes, 
deberán enviar, a partir del 1 de octubre de 2013, la información referida en el artículo 12 de este 
Reglamento, a través de los medios electrónicos y mediante el formato oficial que para tales 
efectos determine y expida la UIF, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Procuraduría General de la 
República, a través de sus unidades administrativas competentes, deberán celebrar el convenio 
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de coordinación a que se refiere el artículo 49 del presente Reglamento, a más tardar a los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Reglamento. 

 
A la brevedad posible enviaremos la circular con el análisis de los principales cambios de 
la presente publicación. 
 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
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